
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez el memorial allegado por parte 
de la entidad SCOTIABANKCOLPATRIA donde anexa el certificado de tradición del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 100-81536, según lo requerido por este Despacho 
en el auto de fecha 4 de mayo de 2023.  
 
Adicional a ello, informo que en el mismo memorial se adjuntó la Escritura Pública No. 067 
del 20 de enero de 2017 de la Notaria primera de Manizales, donde se evidencian los linderos 
del bien antes mencionado, conforme a lo requerido.  (Ver anexo 10 cdo, ppal) 
 
07 de junio de 2023 

  
 JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  DESPACHO COMISORIO 
RADICACIÓN  666824003001-2021-00315-01 
DEMANDANTE  SCOTIABNAK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO  BLANCA NUBIA QUICENO OCAMPO 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 
ejecutiva se dispone lo siguiente: 
 
PRIMERO: Incorporar al expediente el certificado de tradición y libertad del bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 100-81536 y la Escritura Publica No. 440 del 15 de febrero 
de 1963 de la Notaria Primera de Manizales, según lo requerido en el auto de fecha 4 de 
mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: Previo a auxiliar la diligencia encomendada por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Santa Rosa de Cabal Risaralda, se solicita al despacho comitente para que 
aclare si las facultades concedidas a esta célula judicial conllevan la de  subcomisionar; ello 
atendiendo lo previsto en el artículo 1° de la ley 2030 de 2020, mediante el cual se adicionó 
el artículo 38 del C.G.P.  
 
Por la secretaría líbrese el respectivo oficio y comuníquese de conformidad con el artículo 
11 de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
Vc 
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